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PROPOSICIÓN SUSTITUTIVA No. _________ DE ______ 
 
 

Aprobada en: 
 

Tema: Proposición SUSTITUTIVA al Proyecto de Acuerdo 368 de 2024, “POR MEDIO DEL 
CUAL SE ADOPTA EL PLAN DE DESARROLLO ECONÓMICO, SOCIAL, AMBIENTAL 
Y DE OBRAS PÚBLICAS DEL DISTRITO CAPITAL 2024-2027 “BOGOTÁ CAMINA 
SEGURA” 
 
En cumplimiento de las atribuciones conferidas por la Constitución y la Ley, en especial la 
consagradas en el artículo 12 del Decreto Ley 1421 de 1993, me permito  presentar 
PROPOSICIÓN SUSTITUTIVA contemplada en el numeral segundo del artículo 85 del 
Acuerdo 741 de 2019, para que se MODIFIQUE el artículo 12.4 en la parte I del título I 
Capítulo III al Proyecto de Acuerdo 368 de 2024 “POR MEDIO DEL CUAL SE ADOPTA EL 
PLAN DE DESARROLLO ECONÓMICO, SOCIAL, AMBIENTAL Y DE OBRAS 
PÚBLICAS DEL DISTRITO CAPITAL 2024-2027 “BOGOTÁ CAMINA SEGURA”  
 
Motivación:  
 
Con el fin de lograr el objetivo de la Administración el cual es recaudo de cartera de los 
morosos de las infracciones de tránsito, se hace necesario implementar en el artículo un 
alivio para dichos morosos y ampliar el plazo de pago de dichos alivios, toda vez que se 
debe tener en cuenta que los efectos de la pandemia no se ven reflejados solo en las fechas 
mencionadas en el artículo, sino que dichos efectos siguen impactando la economía de 
todas y todos los bogotanos. 
 
 
En consecuencia, el artículo quedará así:  
 

Texto original Artículo Modificado con la Sustitución  

Artículo 177. Alivios para deudores de 
obligaciones no tributarias.  
 
Los deudores del Distrito Capital por 
conceptos de obligaciones no tributarias a 
favor de las entidades del sector central, los 
establecimientos públicos y las alcaldías 
locales, que hayan entrado en mora 
durante el periodo comprendido entre el 12 

Artículo 177. Alivios para deudores de 
obligaciones no tributarias.  
 
Los deudores del Distrito Capital por 
conceptos de obligaciones no tributarias a 
favor de las entidades del sector central, los 
establecimientos públicos y las alcaldías 
locales, que hayan entrado en mora 
durante el periodo comprendido entre el 12 
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de marzo de 2020, fecha en que se declaró 
la emergencia sanitaria en todo el territorio 
nacional por causa del COVID 19 y el 30 de 
junio de 2022, fecha en la que finalizó la 
emergencia sanitaria, podrán descontar el 
ochenta por ciento 80% de los intereses 
causados, siempre que a más tardar el 30 
de noviembre de 2024, paguen el ciento por 
ciento (100%) del capital adeudado y el 
veinte por ciento (20%) de los intereses 
causados a la fecha de pago. 
Parágrafo 1. Los deudores que a la fecha 
de publicación de este Acuerdo tengan 
acuerdo de pago suscrito vigente respecto 
de obligaciones no tributarias que hayan 
entrado en mora durante el periodo 
señalado en este artículo, podrán acceder 
a la misma exoneración, siempre y cuando 
paguen el ciento por ciento (100%) del 
capital correspondiente al saldo insoluto de 
la deuda y el veinte por ciento (20%) de los 
intereses causados a la fecha de pago 
hasta el 30 de noviembre de 
2024.Parágrafo 2. Excepciones. No se 
concederá el beneficio establecido en el 
presente artículo a los siguientes 
deudores:1. Las personas naturales o 
jurídicas que hayan sido objeto de multas 
derivadas de incumplimientos 
contractuales en Bogotá, Distrito Capital.2. 
Las personas naturales que hayan sido 
sancionadas por conducir bajo el influjo del 
alcohol o bajo los efectos de sustancias 
psicoactivas en los términos dispuestos en 
el artículo 5° de la Ley 1696 de 2013.3. Los 
prestadores de servicios de salud y los 
establecimientos abiertos al público que 
hayan sido objeto de las siguientes 
medidas sanitarias contenidas en los 
artículos 576 y 577 de la Ley 9 de 1979 por 
parte de la Secretaría Distrital de Salud:a) 
Clausura temporal del establecimiento, que 

de marzo de 2020, fecha en que se declaró 
la emergencia sanitaria en todo el territorio 
nacional por causa del COVID 19 y el 30 de 
junio de 2024, fecha en la que finalizó la 
emergencia sanitaria, podrán descontar el 
ochenta por ciento 80% de los intereses 
causados, siempre que a más tardar el 20 
de diciembre de 2024, paguen el ciento por 
ciento (100%) del capital adeudado y el 
veinte por ciento (20%) de los intereses 
causados a la fecha de pago. 
 
Los deudores de multas por 
infracciones a las normas de tránsito 
que se hayan hecho exigibles entre el 01 
de julio de 2021 y la fecha de la 
publicación de este Acuerdo, tendrán 
derecho a la siguiente condición 
especial de pago en donde   pagará el 
50% del capital sin intereses de mora. 
 
Parágrafo 1. Los deudores que a la fecha 
de publicación de este Acuerdo tengan 
acuerdo de pago suscrito vigente respecto 
de obligaciones no tributarias que hayan 
entrado en mora durante el periodo 
señalado en este artículo, podrán acceder 
a la misma exoneración, siempre y cuando 
paguen el ciento por ciento (100%) del 
capital correspondiente al saldo insoluto de 
la deuda y el veinte por ciento (20%) de los 
intereses causados a la fecha de pago 
hasta el 20 de diciembre de 2024. 
Parágrafo 2. Excepciones. No se 
concederá el beneficio establecido en el 
presente artículo a los siguientes 
deudores:1. Las personas naturales o 
jurídicas que hayan sido objeto de multas 
derivadas de incumplimientos 
contractuales en Bogotá, Distrito Capital.2. 
Las personas naturales que hayan sido 
sancionadas por conducir bajo el influjo del 
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podrá ser total o parcial.b) La suspensión 
parcial o total de trabajos o de servicios.c) 
El decomiso de objetos y productos.d) La 
destrucción o desnaturalización de artículos 
o productos.e) La congelación o 
suspensión temporal de la venta o empleo 
de productos y objetos.f) El cierre temporal 
o definitivo del establecimiento, edificación 
o servicio respectivo.La Administración 
Distrital reglamentará los requisitos que 
deben acreditar los contribuyentes para 
acceder a esta exención.  
 

alcohol o bajo los efectos de sustancias 
psicoactivas en los términos dispuestos en 
el artículo 5° de la Ley 1696 de 2013.3. Los 
prestadores de servicios de salud y los 
establecimientos abiertos al público que 
hayan sido objeto de las siguientes 
medidas sanitarias contenidas en los 
artículos 576 y 577 de la Ley 9 de 1979 por 
parte de la Secretaría Distrital de Salud:a) 
Clausura temporal del establecimiento, que 
podrá ser total o parcial.b) La suspensión 
parcial o total de trabajos o de servicios.c) 
El decomiso de objetos y productos.d) La 
destrucción o desnaturalización de artículos 
o productos.e) La congelación o 
suspensión temporal de la venta o empleo 
de productos y objetos.f) El cierre temporal 
o definitivo del establecimiento, edificación 
o servicio respectivo.La Administración 
Distrital reglamentará los requisitos que 
deben acreditar los contribuyentes para 
acceder a esta exención.  
 

 
 
Cordialmente 
 
 
 

  
EDISON JULIAN FORERO CASTEBLANCO 
Concejal de Bogotá 
Partido Colombia Renaciente 
 
 
 
 


